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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 11 de noviem bre de 1946 por el que se declara 
q u e  h a  lu g a r  a l re c u rso  d e  q u e ja  p ro m o v id o  p o r  la  S a la  
d e  G o b i e r n o  d e  l a  A u d i e n c i a  T e r r i t o r i a l  d e  B u r g o s  
contra O rd e n  d e l G o b e rn a d o r c iv il  d e  S a n ta n d e r .

E n  -el expedien te  t -de re cu rso  d e  q.ueja_ prom ovido  poi* la 
S a la  de  G o b ie rn o  d e  la* A udienc ia  T e r r i to r i a l  d e  B u rg o s  c o n .  
t¡ra O rd en  del G o b e rn a d o r  Civft de  S a n t a n d e r ;

R e su l ta n d o  q u e  en c u a t ro  d e  ju lio  de  mil  novecien tos  
Cuaren ta  y c inco  don  J o s é ’ G u e r re ro  F ranco ,  d e sp u é s  d e  ha» 
fcor rea l izado  g es t io n es  cerca  del G o b ie rn o  Civil de  la ' p ro 
v incia  d e  S a n ta n d e r  p a r a  co n se g u ir  q u e  d o ñ a  Ana. M oreno  . 
G u a te  d e sa lo ja se  un ipiso d e  prop iedad  d e l . p r im e ro ,  in te r 
p u so  can e4̂  m is ino  objeto  d e m a n d a  d e  d e sa h u c io  a n te  e l  J u z 
gado M unic ipa l  n ú m ero  doS d e  d icha  localidad, ál «amparó ,del 
p á r r a f o  a) del a r t ícu lo  único  de  ’la Ó rden  d*e ocho d e  n o 
v iem b re  de  n*iT novecien tos c u a r e n ta  y 'c u a t r o ,  .en*relación con 
el a p a r ta d o  a) del a r tícu lo  q u in to  del D e c re to  d e  ve in t inueve  
de  d ic iem bre  d e  mil novecientos t r e in ta  y u n o ;  *

R e su l ta n d o  qu e  t r a m i ta d o  p o r  co m p le to  el juic io ,  el m e n 
c ionado  Ju z g a d o  M unicipal d ic tó  sentencia ,  con fecha  trece  
de  a g o s to  d e  mil novecientos,  c u a r e n ta  y c in c o , • c o n f i rm a d a  
por el de  P r im e r a  In s ta n c ia ,  por  la q u é  se d e c la ra b a  h a b e r  
lu g a r  al d e sa h u c ia  e je rc i tad o ,  cort los .  ap erc ib im ie n to s  inhe
re n te s  a ta l  dec larac ión ,  y  e n t r e  ellos,  el d e  p roceder  al. l a n 
za m ie n to  d e  la, d e sa h u c ia d a  si n o  desalojaba, el r e fe r id o  in -  
pn ieb le  en el té rm in o  de d o s  m e s e s ;

R e su l ta n d o  q u e  en  siete, d e  d ic iem b re  d e  m i]  novec ien tos  
c u a r e n ta  y c inco  d o ñ a  A na  M oreno  acudió  ai Go.benr1adof ci- 
fril d e  la  provincia  m ar i i fes tan d o  * la s i tuac ión  erl q u e  se  h a 
llaba á consecuencia  t ie  l a  decis ión  jud ic ia l  y.^suplicando de  . 
¡dicha A u to r idad  o rd e n ase  lo necesa r io  p a r a  q u e  no fue ra  11 e- 
v sd o  a efecto el lan z am ien to  dicho* o ^bien se le a m p l ia s é  el 
p lazo  q u e  p a r a  d e sa lo ja r  el in m u eb le  le fué  .concedido, con 
o t r a s  peticiones, a l t e rn a t iv a s  d e  las  d ichas.;  , •

R e su l ta n d o  q u e  eh s e ñ í r  G u e r ro ro  solicitó, eb d ía  t recé  del 
j u z g a d o  M unic ipa l  n ú m e r o  d o s  el l a n z am ien to  d e  d o ñ a  Ana 
G u e r re ro  G ua te ,  d e  c o n fo rm id ad  con íó p rev is to  en el a r t ícu lo  
m il  q u in ie n to s  n o v en ta  y  nueve d e  la Ley  d e  E n ju ic ia m ie n to  * 
Civil ,  lan zam ien to  q u e  fué ¿-cordado por  el j a e z  m u n ic ip a l  
en  p rov idenc ia  del m ism o  d ía  trece,, c o m u n ic an d o  el G o b e r 
n a d o r ' c i v i l  al J u z g a d o  el rtiisnio día trece- h a b e r  décid ido  
q u e  el l a n z am ien to  de  d icha  señora  q u e d é  en suspenso ,  en 
tan to  s u b s is te  fa 'vigencila. del b a n d o  d e  once  de  ju n io  d e  mil  
novec ien tos  c u a r e n ta  y tres ,  d ic tad o  por  d ich a  A u to r id a d  g u 
b e rn a t iv a , ‘ éh U só; de  la s  a t r ib u c io n es  q u é  le Fueron Conferi
d a s  por  la O rd e n  d e  c u a t r o  d é  d ic iem b re  d e  mil ndvéctfcñtos 

- t r e i n t a  y n u e v e  y con ocasión d o í ' s in ie s t r o  d e  m ií novecien
to s  c u a r e n ta  y uno ,  a fin d e  e v ita r  t r a s to rn o s  del o rdén  p ú 
blico’, cuya  g u a r d a  le e s tá  confradá por  la L ey  d ¿  véirttínuéVé 

 d e  a g o s to  d e  tlíil ochociohtos Ochenta y d o s ;  • ' ‘ ^
R e su l ta n d o  q u e  en d iec is ie te  de .  d ic iem bre  del p ro p io  año* 

él Juzgad©, recib ida  la a n te r io r  cofnunicac ióñ ,  d i c t é - 'p r o v i 
dencia  d i sp o n ien d o  so e levase  ló a c tu a d o  a l , J u é z  d e  P r im e r a  
In s tan c ia ,  a  fin d e  q u e  lo re m i t ie s e ’ a  l a . S á í a  d e  G ob íe rho  

<Íe la Audiencia,  por  si e s t im a  p ro c ed e n te  elevar recu rso  de  
-«prn; .

'Resultando que .en treinta 'de enero dé mil novéeléntos 
£warení* y sei» U áalá de G&¿lerfi0 dé J a  Audiéhéia í é r f  u

toria l  de B u rg o s ,  de con fo rm id ad  con el d ic ta m e n  del Fisca l,  
fo rm u ló  re cu rso  .de q u e ja  a n te  la P re s id en c ia  del C o n se jo  de  > 
Mini tros, al a m p a ro ’ de  lo d isp u e s to  en  el cap í tu lo  oc tavo, 
t í tu lo  sex to  del libro p r im ero  de la Ley . O rg á n ic a  del Pode* 

J u d i c i a l ,  y a r t ícu lo s  c ien to  d ieciocho y s ig u ien te s  d e  la de  
E n ju ic ia m ie n to  Civil,  por en te n d e r  q u e  la actuac ión  del G o -  ) 
b e rn a d o r  civil de  S a n ta n d e r  supone  u na  invasión de a t r i b u 
ciones,  e sm p lica ,  com o a s í . se d e te r m in a  en € í D ecre to  d e  
trece  d e .ab r i l  .de mil novec ien tos  c u a re n ta  y cinco, reso lv iendo  
u n a  cues t ió n  idéntica, á  la p re sen te ,  un  m en o sca b o  p a r a  j a  
in d ep é n d en c ia  del jP o d e r  Jud ic ia l ,  q u e  no se just if ica ,  a  su  
juicio, ni s iqu ie ra  se  a te n ú a ,  ni por la ex is tenc ia  ac tu a l  del 
jband* -de once  d e  ju n io  de  mil novecien tos c u a re n ta  y Jtr.es, 
-puesto  q ue  la O rd e n  del M in is te r io  d e  Ia G o bernac ión  d e  
c u a t r o  d e  d ic ie m b re  ú l t im o— se refiere, sin d u d a ,  a. la d e  c u a 
tro. d e  d ic ie m b re  de  m il novecien tos  trqitrla. y nueve— no. le 
au to r iz a b a  p a ra  tal in trom is ión -  n i ' p o b  la .vaga a lus ión  q u e  
d icha  A u to r id ad  a d m in is t r a t iv a  hace  a intereses,  de  urden  , 
público y a su  defensa ,  p o rq u e  ellos e s tán  su f ic ien tem en te  ga 
r a n t iz a d o s  po r  el o rd e n am ie n to  ju r íd ico  cu an d o  señ a la  a  los 
d i s t in to s  ó rg a n o s  del E s t a d o  su re sp ec t iv a  c o m p e ten c ia  y, 

.po rque ,  se g ú n  m an i le s ta  en  o tro  p u n to  de  su in fo rm e ,  la 
- s i tu ac ió n . c reada  en la c iudad d e  S a n ta n d e r  a consecuencia  
del s in i e s t r o - d e  f o r e r o  d e  mil '  novec ien tos  c u a re n ta  y uno, y  
1^ ag u d izac ió n  c o n s ig u ie n te  del p rob lem a  d e  la vivienda* se 
g u r a m e n te  e s t á  hoy m uy  m i t ig a d a  d esp u é s  de^ habei* t r a n s -  
c u r r id o  c u a t r o  a ñ o s  desd e  q u e  se p ro d u jo  el in ce n d io ;  .

R e su l ta n d o  q u e  en  o n ce  de  abril  d e  mil  novecientos 
c u a re n ta  y seis el G o b e rn ad o r  civil d e  S a n ta n d e r ,  en cu-m- 
p.imieftto  y e  O rd e n  d e  la P re s id e n c ia  del Gobierno,  
in fo rm ó  .¿sobre los m otivos  y jus t if icac iones  d e  la ‘ me- 
xlída q u e  o c as io n a  el i r c u r s o ,  p i a n i í c s t a n d o : P r im e ro , . - ,  
q u e  al G o b e rn ad o r  civil  Je e s tá  e n co m en d a d o  el m a n te 
n im ie n to  del o rden  público, según  e l  a r t ícu lo  v e in t iuno  • de  . 
la L e y  d e  v e in t inueve  d e  agosto ,  de  mil  ochocien tos  o c h en ta  
y dos,  y, en  consecuencia ,  Je e s táo  a t r ib u id a s  las facu l tad es  . 
p ^ c i s a s ,  ya  sean p rev en t iv a s  o re p re s iv a s ,  p a ra  rea l iza r  tal  
fin, e n t r e  las q u e  e s t á  lá de  su sp en d e r  la  e jecuc ión de t ina  
se n ten c ia  judic ial  en ca so s  e x t r a o rd in a r io s ,  ju s t if ic ad o s  e in
d i sp en sab le s ,  co m o  ‘e x p re sa m e n te  reconocen  las  L e y e s  d e  vein-* 
tidós d e  ju n io  d e  mil  och o c ien to s  n o v e n ta  y c u a t ro  y c inco 
d e  abril  d e  mi^ novecien tos  cuatro,^ en su a r t ícu lo  o ch en ta  y 
Cuatro '  por lo q u e  no p u ed e '  e n te n d e r s e . que la  orden g u 
b e rn a t iv a  .que  t a l - d i s p o n g a ,  su p o n g a  u n a  invas ión  d e  la  com 
p e tenc ia  d e  la ju r isd icc ión  o r d in a r ia ,  y a  q u e  la in te rvención  
g u b e rn a t iv a ,  e s tá  ju s t if ic ad a  en el usro de  leg í t im a s  a t r ib u c io 
nes.  S eg u n d o ,  q p e  en  la c iu d ad  de  S a n ta n d e r ,  p o r  e fec to  del 
s in ie s t ro  o cu rr id o  el q u in ce  d e  febrero  de  mil  novec ien tos  c u a -  

'• ré n fa  y c inco ,  q u e  a fec tó  a m á s  d e  t re sc ien to s  c in cu en ta  *di- 
• fícios y d i e é  mil h a b i t a n te s ,  e x is t í a  y ex is te  u ñ a  just if ieadísi-  * 

tflá posib i lidad  de  ¿ I te rac ión  del o rden  público si se p ra c t ic a n  
en. ¡m asa  e jecuc iones  d e  lan zam ien to .  T erce ro ,  q ú e  en Sana 

~ t an d o r  se i n s t a u r ó  u n  r é g im en  .jurídico especial  e s t r u c tu r a d o  
a  t ravéé  d e  .diversas O rd e n es  y Leyes,  cóm o lá p r d é h  d é  , 
ve in t idós  d é  febre ro  ^ó.^mií novetientosLXUareñtá y uñó,  ¿obre  
subs id ió  a  los  ob re ro s  ; la de ve in t is ie te  del m ism o  mes.  ab r icn -  
do  u n a  m o ra to r ia  jud ic ia l  ; el. D ecre to  de ve in t is ie te  d e  m arzo ,  
ab r ie n d o  o t r a  m o r a to r i a  m ercan t i l  y c iv i l ; la Ley  d é  ciriCo 
dfc abril ,  sobre  re co n s t ru cc ió n  m a te r ia l  de  la c iu d a d ;  Irf d e  
t re s  de sep t iem bre ,  sobre  cobranza  d e  c o n t r ib u c io n e s ; te d é  
ve in t isé is  dol :ph9pió m ésy  o rd e ñ a n d o  el s é g u r ó ;  la O rd e n  
d e  qiufiéé d é /b e t d b r é ,  Sobré retéoris íruecíán d e  ácfuábíófies
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judiciales, etcétera. Cuarto, que idéntica precisión de normas 
especíalos se observan en el campo de la vivienda, por lo que 
la Autoridad informante, de acuerdo con las entidades econó
micas interesadas dictó el bando de once de junio de mil 
novecientos cuarenta .y tres, fundado no sólo en la Ley pro
vincial ” en la Orden del Ministerio de la Gobernación do mil 
novecientos treinta y nueve, sino en la norma equitativa de 
que el desahucio por causa de# subarriendo no consentido, 
provocado por el hecho de alojarse unos vecinos en casas de 
otros, impelidos por la fuerza mayor del incendio, no debe 
ser ejecutado en tanto el arrendador no facilite al desahucia
do un alojamiento similar en la forma que previene el bando, 
r efectos de no dejar sin techo ni hogar a cientos de fami
lias mientras se reconstruye la zona siniestrada. Quinto,' que 
en consecuencia de todo lo expuesto, el Gobernador, al acor
dar la suspensión de lanzamiento de doña Ana Moreno, obró 
dentro de sus facultades. Sexto, que dicha norma fué acep
tada y aplicada sin ningún género de reservas (por parNte de 
los Juzgados y Tribunales, llegándose al extremo de» que el 
Juzgado Municipal número uno solicitó del própio Goberna
dor una interpretación auténtica del bando para aclarar du
das surgidas en su aplicación; conviniéndose con el Juez De
cano de los do la capital el suspender todos los desahucios 
a los cuales afectaba el bando, eiú tanto que eJ Gobierno 
Civil, por medio de la Fiscalía de la. Vivienda, comprobaba 
si él desahuciante proporcionaba al desahuciado un sitio aná
logo en condiciones similares, conducta observada por las 
Autoridades judiciales continuamente hasta la promulgación 
de los Decretos de trece de abril ife mil novecientos cuarenta 
y cinco y treinta y uno de enero de mil novecientos cuarenta 
y seis, resolutorios de recurso de queja promovido por situa
ciones. semejantes, aunque no idénticas, por no reunirse, en 
los casos entonces resueltos, las circunstancias que se dan en 
Santander; añadiendo que si tal conducta se cenia siguiendo 
debe continuarse, de acuerdo con lo manifestado en l̂ a sen
tencia do treinta de noviembre de mil novecientos treinta y 
cinco. Séptimo; por) último, el Gobernador advierte el pro- 

’ biema que se creará7 si, prosperando la queja, quedaran mul
titud de familias siniestradas a la intemperie, por lo oue, si
guiendo los dictados de la realidad y1 dejando aparte el bizan- 
rirismo' jurídico, opina que no procede declarar que hay lu
gar al recurso de queja;

Vistos el artículo ^intiuno de la Ley de, veintinueve de 
agosto de mit ochocientos ochenta y dos, según el cual «co
rresponde a los Gobernadores el mantener eí orden público 
y proteger la5 personas y las propiedades en el territorio de 
la provincia...»; los artículos diecinuéve, veinte,' y veintidós 
a treinta de la propia Ley, relativos a las atribuciones de ios 
Gobernadores civiles; '  1

El artículo ochentas y cuatro de la Ley de veintidós de 
junio, reformado por el artículo segundo de la de cinco de 
abril de mil novecientos cuatro, según él cual «el Ministro o 

» la Autoridad gubernativa a quien corresponda» pueden tomar 
el acuerdo de que «no se ejecute en absoluto el fallo», en 
casos en qué, de acuerdo con el número primero del párrafo 
ségundo de dicho artículo, 'exista «peligro de trastorno grave 
del orden público». ' 1 - /

El ¿rtículo primero de la Orden de cuatro do diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve, que dice: «Los Gober
nadores civiles puedan autorizados para ordenar, con carácter 
transitorio, que en las localidades donde se estime pfrtinen- 
te¿ las normas sobre prórrogas y condiciones de arrenda
miento de fincas urbanas, contenidas en el Decreto de vein
tinueve de diciembre de mil novecientos treinta y uno y dis
posiciones concordantes, se apliquen, con las modalidades que. 
procedan,, a fincas no afectadas por dicha legislación...» y su

artículo segundo, limitado a conceder carácter retroactivo al 
precepto anterior. ' : v

El artículo segundo de la Ley Orgánica del Poder Judi* 
cíal, según el cual : «La potestad de aplicar las Leyes en los 
juicios civiles..., juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, co* 
rresponderá exclusivamente a los Jueces y Tribunales».

Los artículos doscientos noventa y uno a doscientos no
venta y siete de la propia Ley, en los que >e regulan los trá
mites que han de observarse en la tramitación de los recur* 
sos de queja.

El artículo cincuenta y uno de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, según el cual «la jurisdicción ordinaria será la única 
íompeteñte. para conocer de los negocios civiles qué se sus
citen en territorio español...»; el cincuenta y cinco del propio 
texto, que dice: cdLps Jueces o Tribunales que tengan éonu 
potencia para conoeér de un pleito la tendrán también... para 
la ejecución*de la sentencia». Y el novecientos diecinueve de 
la misma Ley rituaria: «Luego que sea firme una sentencia, 
se procederá a su ejecución... por el Juez o Tribunal quo 
hubiese conocido del asunto en primera instancia».

Los artículos catorce y dieciséis del Decreto do veinti
nueve de diciembre de mil novecientos treinta y uno, en ef 
primero do los cuales se dice que «entenderá privativamente 
en los juicios de desahucio y en todas las cuestiones que se 
promuevan al aplicarse este Decreto e\ Juez rpunic’pai .del 
Distrito», y el segundo: «La ejecución de da sentencia se 
llevará a cabo por los trámitos de la Ley en Enjuiciamiento 
Civil».

El <bando dictado por el Gobernador civil de Santander ei* 
once de junio de mil novecientos cuarenta y tres, que literaL 
mente dice»: «Que debido a las excepcionales circunstancias 
porque atraviesa la capital de Santander, a consecuencia del 
siniestro de mil novecientos cuarenta y uno, y teniendo en’ 
cuenta que el problemafde la vivienda y el alojamiento pre* 
seiíta caracteres que nóyse hubieran dado en otras circuns
tancias y haciendo uso de las facultades que me concede la 
Orden del Ministerio de» la Gobernación de cuatro de diciem
bre de mil novecientos treinta y nueve, he dispuesto:

Primero:-—Quedan prorrogados por un año, 3 partir de 
la fecha de publicación de este bando, los contratos de arrea* 
damiento’ de fincas urbanas que existep eñ la actualidad, ya 
afecten a inquilinos particulares o a establecimientos mer
cantiles o industríales.

Segundo.—(Esta prórroga habrá de ger respetada por el 
npevo própietario en caso de venta de la casa o piso.

Tercero.—Durante el plazo de dicha’ prórroga quedan 
suspenso los lanzamientos por causa de desahucio,- a no ser 
les promovidos par falta de pago, por subarriendos que se 
celebren en lo sucesivo no autorizados por el propietario, 
por finca ruinosa o destinar el arrendatario la vivieridá o 
local a usos distintos de los pactados».

El Decreto de trece de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco (BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO del dieciséis), 
resolviendo recurso de queja planteado por la Audiencia de 
Barcelona contra el Gobernador civil de Gerona, sobre des
ahucio de finca rústica y en el que no se adude a régimen 
jurídico especial alguno.

*E1 Decreto do treinta y uno de enero de mil novecientos 
cuarenta y seis (BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO dé 
doce .de febrero)’, resolutorio de recurso de queja promovido 
por 11 Audiencia de Las Palmas contra' al Gobernador civií 
de Tenerife, por desahucio, fundado en la falta de pago; en 
el que tampoco se alude a especialidad jurídica ninguiya.

L a  sentencia de treinta de noviembre de mil novecientos 
treinta y cinpo, que en su  segurado considerando dice: «Qué 
cuando la jurisprudencia ha fijado una determinada LnterpréU
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tación, debe ésta ser mantenida, en aras de la certidumbre 
y seguridad de Las relaciones jurídicas, en tanto no se de
muestre por modo indubitable la antinomia de aquélla con. 
ei verdadero sentido de la iLey»;

Considerando que el presento recurso de queja ha sido 
formulado por la Sala de Gobierno de la Audiencia T errito
rial da Burgos, .para reclam ar contra la invasión de atribu
ciones que se supone cometida por el Gobernador civil de 
Santander, al comunicar al Juzgado Municipal n u m e n /d o s  
de dicha ciudad s«u decisión de dejar en suspenso la ejecu
ción de la sentencia recaída .e n ju ic io  de desahucio, seguido 
por don José Guerrero Franco contra doña Ana Moreno 
G uate;

Considerando que aunque el Gobernador civil pueda sus«¿ 
pender, por motivo de orden publico, la ejecución de sonten- 
c*a contencioso-administrativa, al amparo del artículo ochen
ta  y cuatro de la Léy de veintidós de junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro, reformado por la de 'cinco de abril de 
mil ¿novecientos cuatro, ningún precepto !e autorizc a sus
pender la ejecución de sentencias civiles, materia exclusiva
mente atribuida a la jurisdicción ordinaria !por los artículos 
segundo de la Ley Orgánica del Poder Judicial y cincuenta 
v uno, cincuenta y cinco y novecientos diecinueve de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, teniendo, por otra p'a^tc, este ca
rácter los juicios de desahucio, según los artículos catorce 
y dieciséis del Decreto de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos treinta y uno;

Considerando que la- situación anormal que el siniestro de 
febrero de mil novecientos cuarenta y uno produjo en la ciu
dad de Santander, si bien aconsejó la introducción de un ré- 
gimeif jurídico especial, estructurado en las diversas dij?po- 
sícioneg de que se ha hecho mérito en el informe del Gober
nador civil y que acaso hubiera podido extenderse al régi
men de lo^ arrendamientos, no amplió indefinidamente las 
atribuciones de dicha Autoridad gubernativa, ni la autorizó 
p ara  resolver con plenitud de atribuciones las situaciones no 
previstas, como lo prueba el contenido de las disposiciones 
invocadas—ninguna de las cuales se refiere al régimen de ' 
arrendam ientos—, la ausencia de normas reguladoras del pro
blema particular planteado y el carácter de las dictadas, que, 
o bien tienen rango legislativo, o em anan dé los órganos su
premos de la A dm inistración;

Considerando que la Orden de cuatro de diciembre de mil 
novecientos treinta y ‘nueve ciertam ente autoriza a los. Go
bernadores civiles a extender las normas dol Decreto de vein
tinueve de diciembre de mil novecientos treinta y uno «a‘
fincas no afectadas por dicha legislación»; pers^ no autoriza  
ni a-d ic tar norm as d istintas de latf contenidas én dicho De- 
<reto, ni mucho' menos a  suspender sentencias dictadas por 
los órganos" competentes ; 

Considerando que la  aceptación del bando de once de ju
nio de mil novecientos cuarenta y tres (dictado dos años des-, 
pués de'ocurrido  el siniestro) por las Autoridades judiciales 
no prejuzga el caso examinado, puesto  que la jurispruden
cia a que se refiere la sentencia de treinta de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinto es la del Tribunal Supremo 
(sentencias de tres de julio' de mil ochocientos ochenta y 
tres, «siete de noviembre de mil ochocientos ochenta y cihco, 
diez de febrero de mil ochocientos ochenta ^y se ié , uno de 
junio de mil ochocientos noventa y dos, veintiocho dq abril 
de  mil ochocientos noventa y cuatro, etcétera) ;

Considerando que, por todo lo expuesto, el Gobernador 
civil de Santander, a¡ suspender por su sola autoridad la 
ejecución de la sentencia recaída en el juicio de desahucio 
•seguido por don José Guerrero Franco contra doña Ana: Mo
reno  Guate ante el Juzgado Municipal número dqs de dicha

c iu d a d  ha invadido las atribuciones exclusivas de la juris
dicción ordinaria;

Conformándome con lo consultado por ©1 Consejo de Es
tado y de acuerdo con el de Min&strots,

Vengo en declarar que ha lu^gar; al presente recurso de 
queja.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a once de ¿noviembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 15 de noviembre de 1946 por el que se autoriza 
al Ministro de Hacienda para fijar las condiciones y 

características de las emisiones de Deuda pública a que se 
refieren los artículos 17 y 18 de la Ley de 31 de diciembre 
de 1945.

Ej Decreto de. quince de febrero. último autorizó al Minis
tro de Hacienda para fijar las condiciones y características 
de las emisiones de Deuda pública a.que se refiere el artícu
lo dieciocho de la Ley de treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco hasi.a la cantidad máxima 
de cuatrocientos millones de pesetas, delegando en él las fa
cultades que reservó al Consejo de Ministros ej párrafo se
gundo, de l expresado artículo, en atención a la conveniencia 
de ¿tem perar las emisiones que hubieran de hacerse a la co
yuntura que ofrezcan los mercados dinerario y bursátil, cuya 
apreciación directa e inmediata incumbe al Departamento 
ministerial de Hacienda. £n razón a estas mismas conside
raciones, y toda v ez ,que por virtud del artículo diecisiete de 
la mencionada Ley se autoriza al Ministro de Hacienda para 
emitir Deuda en la cuantía precisa p ara  cubrir el déficit que- 
resulta de lo dispuesto en el artículo primero de la misma, 
previa fijación, por Decreto acordado en Consejo de Ministros, 
de las características y condiciones de la emisión, y que la 
autorización contenida en el artículo dieciocho alcanza a la 
cifra d é  ochocientos diez millones de pesetas, siendo la dele
gación conferida por el pe^reto de quince de febrero sólo de 
cuatrocientas millones, a propuesta dej Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
t

A rtícu lo  p r im ero .—El Consejo db Ministros autoriza al 
Mjnistro de Hacienda para que fije las condiciones y carac
terísticas de las emisiones de Deuda pública a que se refiere 
ej artículo dieciesiete de la Ley de treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco hasta la cuantía precisa 
para cubrir el importe del déficit que resulta de lo "dispuesto 
en el artículo pVimero de dicha Ley y hasta la cifra máxima 
de cuatrocientos diez millones de pesetas nominales xde las 
emisiones a que s© refiere el artículo dieciocho.

Artículo segundo.—La autorización a que este Decreto se 
refiere comprende todas las facultades que reservaron al Con
sejo de Ministros los artículos diecisiete y dieciocho de Ja ex
presada 'Ley d e ’ treinta y uno de diciembre <je mil novecien
tos cuarenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en EL Pardo 
a quince de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda 

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 15 de noviembre de 1946 por el que se deroga 
el de este Ministerio de dieciséis de abril de mil novecien

tos treinta y cuatro, que prohibía la importación de azufre

Por darse la circunstancia prevista, para su derogación, 
en.-el Decreto «del Ministerio de Industria y Comercio, de fe
cha dieciséis de abril de mil novecientos treinta y cuatro, 
prohibiendo, transitoriamente, la importación de azufre, y 
por estim arse necesario y conveniente para <--\ normal des
envolví miento de las actividades, económicas afectadas,

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio y pre
via deliberación «del» Cornejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Queda derogado en tedas sus términos 

el Decreto del Ministerio de Industria y Comercio de dieci
séis de abril de mil novecientos treinta y cuatro, quer  con 

, carácter transitorio, prohibió la. importación de azufre.
A sM o jjispongo por ej presente Decreto, dado en Madrid 

a  quince í e noviembre de mil. novecientos cuarenta y seis.

^  F R A N C ISC O  FRA N CO/ . • *

El Ministro de Industria y Comercio,,
* JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  
DE  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 12 de noviembre de 1946 por el que se  
asciende a Inspector General de Ingenieros de Montes al 
Ingeniero Jefe de primera clase don Luis V e l a z  Me
drano Sanz.

iResultando vatante una plaza de Inspector General del 
C u erp o  de Ingenieros de Montes, con el sueldo aryjal de di^-

■r* "

cinueve mil quinientas pesetas, por jubilación en veintitrés 
de octubre pasado, del Inspector General^don Octaviano Gri- 
ñán y Gómez, . .

A propuesta del Ministro de Agricultura y de conformi
dad con lo establecido en la Orden de cinco de ^ptiem bre 
de mil novecientos cuarenta, Decrrto de veintidós de no
viembre de mil novecientos treinta y cinco, Reglamento del 
Cuerpo y iLey de dieciocho de junio de mil ochocientos cin
cuenta y dos,

Vengo en «nombrar para la referida plaza en ascenso de 
escala y con antigüedad de veinticuatro de octubre d- mil 
novecientos cuarenta y seis a don Luis ^Velaz de Mediano 
y Sanz. ,

Así lo dispongo por el presente Decretp, dado en Ma
drid a doce de noviembre ¿e mil novecientos cuarenta y seis.

. FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1946 por el que se concede 
 la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio a 

Monseñor Arcadio Larraona Saralegul.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en Monseñor Arcadio Larraona Saralegul,

, Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X ‘el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Décreto, dado en Madrid 
a ocho do noviembre de mü novecientos cuarenta y seis.

F R A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Educación Nacional 
JOSE LBAÑEZ ¡VLARTIN

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
 miento  yPersonal

Disponibles
O RD EN  de 21 de noviembre de 1946 

por la que queda disponible el Co
mandante Médico don José Pintos 
Castro, por haber causado baja en su 
destino del Gobierno  del Africa Occi
dental Española.

Por fraj>er causado baja en su destino 
del Gobierno del Africa Occidental Esoa- 
ñdla el Comandante Médico don José 
Pintos Castro, cesa en la situación pre
venida en el párrafo segundo del artícu
lo segundo del Decreto de 23 de sep- 
tieín^re <fe 1939 (<(D. O.» «núm. 4) y 
quetja en la de disponible forzoso en C a
narias (Santa Cruz de Tenerife).

Madrid, 21 de noviembre de 1946.

DA VI LA

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 16 de noviembre de 1946 

por la que se cancela la nota de an
tecedentes penales de Pedro Adrover 
Ramis, obrante en el Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

s
Excmo. S r . : Visto expediente in

coado, con el número 1.051, por la Co*. 
misión de Penas Accesorias, a instan
cia de Pedro Adrover iRa*mis, vecino de 
Palma de Mallorca, con domicilio é.n la 
cálle de Eusebio Estada, 138, en soli
citud de la cancelación de. sus antece
dentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la. propuesta formulada por la 
Comisión de Penas /M|cesc¡rias: '

Que accediendo a lo solicitado, se 
cancele la nota de antecedentes penales 
qbrante en el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes contra Pedro Adrover 
Ram is, dimanante ¿e la condena de do

ce años y un día de prisión menor 
que le fué impuesta en causa * hume
ro 1.301/36 por e¿ Consejo de Guerra 
de Palma de Mallorca el 18 de d jf i cim
bre de 1936, como autor de un "delito 
de traición. '

. Lo que digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos. '

Dios guarde a V. E . muchos años, 
Madrid, 16 dé noviembre de 1946.,

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Petnas Accesorias.

O R D EN  de 19 de noviembre de 1946 
Par la que se acuerda cese como De
cano del Ilustre Colegio de Abogados 
de Huelva don Juan Orta y Orta.

* limo. S r . : Visto el escrito elevado a 
este Ministerio por don Juan Orta y 
Orta, renunciando ai cargo de Decano 
del Ilustre Colegio de Abogadeé de H uel-, 
va, por no poder atenderlo debidamente



8422 26 noviembre 1946 B. O. del E.— Núm. 330

en razón a sus obligadas ausencias de 
dicha gapi í»

Este Ministerio acuerda cese don Juan 
O rta y O rta como Decano del Ilustre 
Colegio de Abogados de H uelva.

Lo digo a  V. 1. para su conocimiento* 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M rdrid, 19 de noviembre de 1946.

F E R N A N D E Z jC U E S T A  

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 19 de noviembre de 1946 

por lo que se destina a los funciona

rios de la Sección Técnico-directiva del 

Cuerpo de Prisiones que se mencionan 

a los Establecimientos Penitenciarios 

que se detallan.

limo. Sr, : Este .Ministerio ha tenido, 
a bien disponer que los funcionarios de 
la Sección Técnico-directiva del Cuerpo 
de Prisiones que á continuación se men
cionan. pasen a prestar sus servicios a 
los Establecimientos Penitenciario que se 
detall n, con quince días de plazo po
sesorio y abonó de los gastos de v ia je ; 
siéndoles de aplicación los beneficios de 
la Orden ministerial de 20 de julio 
de 1942 :

Don Ramón de Toledo Barrientos, Di
rector de primera clas^, con 13.200 pe
setas de haber anual y categoría presu
puestaria de Director de tercera clase, 
de la Prisión Provincial de Huesca a 
la de G ra n a d a ,. como Director de la 
misma. ,

Don José Larruga Calvo, Director de 
segunda clase, con 12.00Q postas dé ha
ber anual y categoría presupuestaria de 
SubdirectorlAdm inistrador, de la Prisión 
P ro vin cia l. de Granada a la de Soria, 
com o Director de la misma.

Don Víctor Adrián O rtega, Director 
de segunda clase, con 12.000 pesetas de 
haber anual y categoría presupuestaria 
de Subdirector-Administrador, de la Pri
sión Provincial de Soria; a la Prisión 
C an tial de Mujeres de Segovia, como Di
rector del Establecimiento.

Don Juan Azm.r del Saz, Director -de 
segunda clase, con 12.000 pesetas de suel
do anual y categoría presupuestaria de.. 
Subdirector-Administrador, de Va Prisión 
Provincial de G ranada a la Prisión Pro
vincial de Segovia, para desempeñar la 
Administración del Establecimiento.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V . 1. m uchos años.

Madrid, 19 de noviembre de 1946.—  
P. D., I. de Arcenegui.

limo'. Sr. Director general de Prisiones.
) \ i ■

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 16 de noviembre de 1946 por 

la que se aprueban Normas especiales 

por las que habrán de regirse las In

dustrias Textiles Algodoneras dedicadas 

a  la fabricación de Mantas y M ule

tones.

lim o. S r :. Aprobado por Orden mi
nisterial de 31 de márzo de 1943 el Re
glam ento Nacional dé T rabajo  para el 
Sector Algodonero de lá Industria T ex
til, se han ido adaptando sus normas 
fundam entales a aquellas modalidades 
especiales de fabricación que, precisa
mente por sus características peculia
res, reclaman amoldar los rasgoé esen
ciales de tales ordenanzas a su verda
dera y auténtica naturaleza.

Aparte de .algunas fabricaciones es
pecíales, que ya han sido objeto de re
gulación concreta, existen otras que aun 
no han sido adaptadas según 'su  fiso- 
sonomía, entre lJt cuales merecen des
tacarse las dedicadas a la fabricación 
de M antas y Mu'.etones. de Rigodón, a 
cuya normación laboral tiende la pre
sente Orden.

En su virtud, f en uso de las atribu
ciones que están conferidas a esté  De
partam ento por la L e y  de 16 de octubre 
de 1942, he acordado: *

Prim ero.— Aprobar las Norm as espe
ciales por las cuales, con carácter na
cional, habrán de regirse las Industrias 
T extiles ‘ A lgodoneras dedicadas . a la 
fabricación de M antas y M uletónes.

Segundp.— D eclarar que las m encio
nadas Industrias, en lo no regulado 
concretam ente por las referidas Normas 
especiales, reclam adas por su modali
dad de trabajo, se habrán de sujetar a 
los preceptos del Reglam ento N .cional 
de T rabajo  para el Sector Algodonero 
d e ,la  Industria T extil, así como por sus 
norm as com plem entarias.

T ercero. A utorizar a la Dirección 
General de T rabajo  para dictar cuan
tas disposiciones exijan la aplicación e 
interpretación de lás repetidas norm as 
e sp e cia le s; y

C u arto .— Disponer la inserción del 
pertinenté texto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O . >

L o  que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 16 de noviembre de 1946.
1

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. D irectoi genéral de T rabajó.

Normas especíales de trabajo para 
la Industria Textil Algodonera 
dedicada a la fabricación de Man** 

tas y  Muletónes

CAPITULO PRIMERO

A m b i t o  d e   a p l i c a c i ó n

Artículo 1.° Ambito territorial y fun
cional.

1) Las presentes normas especiales de 
n abajo serán de aplicación en todo d  
territorio nacional.,

2) Queda comprendido en esta moda
lidad especial de la industria textil todo 
el proceso de fabricación que mediante 
urdimbre de hilo de algodón, y partien
do de los desperdicios procedentes de ta 
industria textil algodonera dedicada al

.aprovechamiento de los mismos, de las 
calidades bajas de algodón o, en su caso, 
del triturado de trapos nuevos o viejos 
de algodón, con exclusión de tas fibras 
de lana y de otras fibras en proporción ■ 
superior -Jt\ veinte por ciento, tiene, por 
objeto obtener las unidades o piezas de
nom inadas M antas y  Muletónes de Al
godón.

• Art. 2.° Ambito temporal y personal.

Las presentes normas especiales, que 
empezarán a regh descU el di$ iiguu-n*! 
al de su inserción en el B O L E iI N  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , serán de aplica
ción a todos los trabajadores que actúen 
en la industria algodonera dedicada a la 
fabricación de M antas y Muletónes, cuaL  
quiera que sea el coihetidu que tengan 
asignado, sin más excepción que la con
tenida en el inciso 2) del artículo 4.0 de 
las vigentes Ordenanzas, de i.°  de abril 
óe 1943, pará la Industria T extil A lgo
donera. ,

CAPITULO II

Clasificación y definición de las 
Secciones

S ección  prim era

Clasificación general
Art, 3.° L a s  industrias, dedicadas a 

esta modalidad de trabajo se integian e n ’ 
las siguientes Secciones:

a) Producción de mecha.
b) Tejido.  ̂ *
*c) Tinte y. acabado.

' S ección  2.a ^

Definición de las operaciones de cada 
Sección

Art. 4.° Sección de «Producción de 
mecha». ;

«. ! '

E® el proceso de trátamiertto que, par
tiendo de laá materias eseñadas ^n el 
artíciilo primero, tiene por objeto su traas. 
formación mediante la limpieza de *as 
fibras, p a ra liz a c ió n  de las r m ismas es
tirado y torsión, hasta obtener unas m e
chas de características determ inadas. 
Dicho proceso está integrado por las epe* 
raciones sigu ien tes: \ (

a) Operaciones preparatorias. •*—' Son
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las efectuadas sobre borras, o desperdi
cios a fin de hacerlas ap tas para su «pro. 
vechamiento e hilatura de m echa, rea li
z á n d o se  en m áquinas, tales com a el VI'í- 
VIqw, Balón, C righlon, D iablo, e tc .,-y  eñ 
i«s d€ mezcla.

b) Balido y batan ado.^ -Se  comprende 
en esta denominación el conjunto de ope
raciones que tiene por objeto la lim pieza 
de fas fibras, disponiéndolas e.a form a 
decapa continua de un peso determ inado 
y constante.

c) Cardado .— E s la operación - que 
tiende a la obtención de una m echa rea
lizando la p a ra liz a c ió n  a la  vez que 
purga d e .las  últim as im purezas y fibras 
muertas.
- d) H ilatura .— E s  la operación que .tie

ne por objeto dar cohesión y resid en cia  
•a 'la mecha, m ediante un estira je  y tor
sión adecuados, realizados en las iná-

.quinas denom inadas m echeras, prepara
das especialmente para  esta  clase de tra . 
bajo. .

e) Recuperación.— E s la operación me- 
<&nica sencilla de deshilacliar las m echas 
procedentes d e  residuos de los propios 
telares y de m echas defectuosas, para lo
grar* el ulterior aprovecham iento de la  
fibra/

Art. 5.° Sección d« «Tejido»

: Es ia parte del proceso de fabricación 
que tiene por finalidad la-obtención  del 
tejido por entrelazam iento de una serie 
de hilos paralelos, que constituyan la  ur
dimbre, con una o Varias m echas conti
núas en sentido perpendicular a los pri
meros, qu-e constituyen Lo tram a. C o m 
prende Jos. grupo's de operaciones que se 
engloban bajo  las denom inaciones de 
«Preparación» y  «Tejido propiam ente dl- 

’ cho».

_ A) P r e p a r a c i ó n . — Com prende las ope
raciones necesarias para poner los hilos 

•que forman la  urdim bre y  J a  tram a, en 
deposición de ser tejidos. • E s tá  integra
da portel encarretado u ovillado, el ur-,

. dido, el anudado y rem etido y la fo rm a
ción de birlas, cuyas operaciones se de
finen a continuación.

a) Encarretado u ovillado .— E s la ope
ración m ecánica de p a srr  el hilo para 
la urdimbre, de«n adeja a carrete u ovillo.

b) U rdido .— E s la ‘ operación asim is
mo .mecánica consistente en reunir y or
denar paralelam ente los hilos que cotn-. 
ponen l:a urdim bre para el1 p.egador del 
telar.

> c) Anudado y rem etido'1.— E s  la  opera
ción preparatoria por la que se con sigue 
el montaje de los hilos de urdim bre en 
los juegos de lizos y plegador.

d)̂  O btención de b irlas.— E s la ope- 
• raciórt m ecánica que se efectúa en la sen

cilla, máquina adecuada, disponiendo la  
mecha en birlas para  pasar al telar.

- B ) ;. T e j i d o  p r o p i a m e n t e  d i c h o . — C om - , 
prende las operaciones (necesarias para 
entrelazar la urdim bre y la tram a en li
gamentos sencillo^ para fo rm ar el teji
do. Com prende tantas Subsecciones cuan
tas sean la s  b rigadas deT telares en que 
eé organice la Em presa, según su im
portancia.
. Art. e.° Sección de «Tinte y Aca
bado». ••

¿ E s  el conjunto de tratam ientos a que 
H  -someten la s  m aterias jgrirhas o las

unidades o piezas elaboradas p a ra su  ter
minación y m ejor presentación y aspee- 1
to. E stá  integrada por las operaciones <
que a continuación se definen : :

a) B la n q u eo .— E s Ja  operación qu í- 1
mica por la cual se decoloran las fibras, 1
los hilos, las piezas o las tiras para dar- \
les blancura.

1
b) T in te*— E s 3a operación por la  que .

se dp a la m ateria determ inado colar en 
cualquiera de los- estados aludidos ante
riormente. ’ ■ ' , *

c) E stam p ad o— -Es la operación m e
cánica ó m anual p>or la que se im prim e ¿
a las m a n ta ñ o  muletones un dibujo de
term inado por medio de colorantes. <

<í) Perchado y 'f e l t r a d o ,— E s  la ope
ración m ecánica que se lleva a  cabo e a  
perchas m etálicas, y que se realiza para <
sacar pelo en las tiras o piezas, así com o, i
en su caso, para cortar y curvar el pelo 
resultante. ^

e) O rillado .— E s  1$  operación m edian
te la cual, en m áquinas industriales do 
coser’ o bordar, se doblan y cosen, bor
dan' ¡o ribetean los orillos de las m antas.

f) P leg a d o .— E s  la  operación m an ual 
sencilla por la que se reduce ia  superfi
cie qúe ha de ocupar la m anta. %

g). E m p a q u eta do .— E s J a  operación 
que tiende h form ar rollos, paquetes o • 
envoltorios en determ inado m etraje o nú
mero de unidades. '

CAPITULO III 

Clasificación y definición del personal 

SÉCCIÓN* PRIMERA 

, Clasificación general

Art. 7.°

E l personal ocupado en esta clase de 
industrias -se clasificará de igual fo rm a  • 
q u e 'e l  que actúa en la  Industria T extil 
A lgodonera, siendo asim ism o iguales sus 
defini ciernes genéricas, tanto en lo que 
se refiere al personal directivo y técnico- 
com o en lo que respecta al obrero, au 
xilia r , com plem entario, adm inistrativo y 
m ercantil.

Sec c ió n  2.a 

D efinicion es especificas del personal 

Art. 8.° Personal técnico y directivo.

* i )  En  cuanto a la s definiciones tie J e 
fes de fabricación, M ayordom os, A yudan
tes de M ayordom o, E n cargados, A yudan
tes de En cargado , Contram aestres, A yu 
dantes de C ontram aestre, T écnicos • pro
piam ente dichos y  Aprendices de T écni
co, reg irán  las definiciones concretas es
pecificadas en e l artículo 13  de la s -O r
denanzas laborales para el Sectpr A lgo 
donero, si bien se tendrán en cuenta las 
particularidades que se  indican en los 
apartados siguientes.

2) En  las industrias en que por la 
memor im portancia de a lgun a de sus Sec
ciones no pudieran  éstas figurar com o in
dependientes, cabrá agru p ar dos Seccio
nes o todas ellas bajo unqi sola direc
ción, si bien habrá de pedirse y ob.tenef*  ̂
ia  - oportuna autorización de la D elega
ción de T rab a jo  jurisdiccionalm ente com 
petente, 1

 3) . Cuando la escasa  im portancia  de 
la 'm aquinaria lo aconseje, podrán ejer
cerse por los En cargad os las funciones 
asignados a los C on tram aestres r e la jo -  . 
qadas con los ajustes m ecánicas y c u 
raciones necesarias para el norm al fu n 
cionam iento de la m aquinaria utilizada. 
P a ra  ello, se seguirá igual procedim ien
to que el señalado en el apartado que 
antecede.

Art 9.° Definicíones específicas del 
personal obrero..

1) E l personal del Grupo obrero ocu
pado en la Industria textil algodonera, 
dedicada a la Fabricación de M antas y 
Muletones^ se define en igual form a que 
la con sign ada en el Reglam ento Algo-' 
doneró vigente de prim ero de abril de 
1943, a cuyas categorías se agregan  las 
que. a continuación tse definen, caracte
rísticas en esta modalidad de trab a jo :

A )  E n l a  S e c c i ó n  d e  « P r o d u c c i ó n
D E  MECHA».

a) B atan ero .— E s el Oficio] que efec
túa el trabajo  de introducir borras en 
la entrada Idel batán, procedentes de K-s 
balones, y mezclas realizadas en . el a l
m acén, retirando a su salida las telas 
producidas, asistido o ;no de peonaje.

b) C an alero .—E s  el O ficial varón que, 
con o sin Ayudante, retira la mecha, pro
ducida por ios rotofrotadores o las ruli- 
ñas, efectúa la labor de colocar las. id a s  
en las cardas o llena la cargadora au to
m ática, repone el plegador de m echa y  
hace em palm o de roturas cu cd disposi
tivo adecuado.

c) Ayudante d e  canalero .—p s  el tra : 
bajador varón que, a las órdenes del ce
nadero y ¡a la vez. que practica, reafiza 
las operaciones au xiliares, pudiendó su 
plir al Oficial en sus funciones acciden
talm ente.
. d) E sp ecia lista s.— Son I09 ‘ trabajado

res que por su capacidad pueden tener 
a .su  cuidado determ inados trabajos pre
paratorios o au xiliares, que sólo requie
ren para su desempeño una sencilla pero 
particular atención, talos ^omo efectuar 
las m ezclas de borras según ■instruccio
nes recibidos y la d escarga de carda>, 
asistidos o  no de peonaje, sin que en 
modo alguno puedan tener a su cargo  
el m anejo de una m áquina.

e) M ech era.— E s fa O ficiala que tiene 
encomcfndado el cuidado'’ de la m pquina 
de hilar m echa, así conio los cam bios do 

* m udada y dem ás funciones de dicha m á
quina.

t) Ayudante de m echera.— E s la que 
- a  las órdenes de la anterior O ficiala 

realiza las • funciones ' auxiliare? de 1a  
m ism a.

g). Bobina-dora.— Es> Un O ficia la  que 
en las industrias donde se utiliza el s is 
tema de rotofrotador u otro sim ilar cu i
da de em palm ar, a  lo salida de las m á
qu inas, las roturas de m echa, de retirar 
ios soportes portabobinas y  de colocar en 
su lu gar otro9 vacíos. *

h) Aspeadorct.— E s la  O tid al a que cu i
da de una m áquina de aspear, produ
ciendo m adejas de m echa. ( ,

B ) E n  l a  S e c c ió n  dk  « T e j id o ».

a) B ir le ra .^ -E s  la O ficiala que en la 
m áquina de «ese nom bre efectúa Ja  labor 
de bobinar los hilos de tram a robra tu
bos, o al aire en form a de «birlas» , d is
tribuyéndolos en su  caso a  los telares, 

fe) Eflc*r retadora u, ovilladOTa¿—E* .UI
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Oficíate quo vigila la  máquina do hnoer 
carretas o la de ovillar, cacga y  saca los 
rodetes y  ovillos y  nuda Jos hilos que 
sé rompen.

. c) . Urdidora .— Es la  Oficiala, que en 
la  m áquina de urdir cuida de reunir los 
¡hilos necesarios p aja  componer ¡a ur
dimbre en la formaTque requiera el pos
terior tejido de la m anta o muletón.

d) Tejedora de m antas .— Es la Ofi
ciala que produce el tejido dé. las man- 
'i.;is .en el telar adecuado ; - cuida de re
parar la  rotura de los hilos, del anuda
do de la pieza, de que funcionen debi
damente los cambios continuos de tram a, 
de las tensiones de d a  urdimbre, medi
das de la manta, cenefas y demás con
diciones necesarias p'ará conseguir el te
jido con perfección.
* e) Tejedora de maletones.— Es la O fi
ciala que produce en telares estrechos 
y d e  menos, respan.^bridad el tejido 
llam ado muletón, en. forma similar y 
con funciones análogas a ¿as descritas 
en el apartado preceden te # 

í) Repasadora.— E s '  la Oficiala que 
‘revist^ las inanias y maletones corrí, 
gientío su's defectos.

C )  E n  l a  S e c c i ó n  d e  - « T i n t e  y A c á -  

HADO».
a) ' Oficial de tinte y blanqueo .— Es el 

profesional que, auxiliado o no por A yu
dantes o por peones, tiene a su cargo 
la í .‘operaciones ¿e  blanqueo 0-de tinte, 
ejecutando las fórmulas que se le orde
nen o disponiendo por sí m ism o su 
composición para obtener ei colorido.

b) Estampador'.— Es el Oficial que 
por medios manuales o mecánicos pro
cede a la estampación de m antas♦ mü- 
! dones.

c) Perchador .<— Es el O ficial que tie- 
-ie a su cuidado las. máqmnas de per
edas propias de la industria mantera 
•para’le-vantar el pelo; ca rg a 'la s  m áqui
nas,- las afina en do más elem ental, cui
da de su engrase y limpieza y vigila la
¡ n ar-ch a d el pr oce s o.

o) Ayudante de perchador.— Es el q u v,
< n su caso, asiste' y auxilia al percha-, 
dor en -su cometido. •

e) Cosedora de orillos.— Es la Oficiala 
que en la máquina industrial de coser, 
bordar ó ribetear, procede a la  costura 
dedos orillos que proporcionan el debido 
.¿rnbado a la manta.

T) 'Plegadora.— Es lá O ficiala que tie
ne por misión el doblado manual de las 
inanias.

g) . Empaquetador.— Es el Oficial, hom- 
Vre o mujer, que envuelve las m antas 
y muletones para su mejor presenta
ción, cuidando del atado y •ei.iqiletado 
de los fardos y pfaquetes. ,

2) iLos com etidos que se asignan a 
cada trabajador al definir sus funcionas
en las distintas Secciones de la indus^ 
iría son las q u ed es incumben en tan-tb. 
desempeña las plazas respectivas, si 
¡den teniendo en cuenta la posible irre
gularidad ^el trabajo en cada una de 
as actividades mt-ncionádas, la enum e

ración de las diferentes funciones no 
implica la neaesidad de cubrir las pla
zas independientemente, por cuya oau- 
v,a. podrán recaer varios de tales come- 
¡'do* en un, mismo Oficial ‘d  las ca-rác- 
lerísticns y necesidades de -a Em presa 
así lo aconsejaran. En consecuencia, ca
ca Oficial, sin' pender por ello su califi
cación, deberá realizar, de auerdo con

su sexo y  edad, cualesquiera de las fun
ciones especificadas. .

CAPITULO IV

D e l  a p r e n d i z a j e

Art. 10.
El personal que queda Job oído ante

riormente • y que üiíi sido calificado de 
O ficial en V-'s diversas . especialidades, 
requiere un período de formación de i a 
duración que acto seguido se indica :

a) . Dos añ o s: Oficial (}e tinte y blan
queo

b) Un año: Batanero, C an aW o, U r
didora, T ejedora de mantas, Tejedora 
de muletones, Perchador y Estampador.

c) 'Seis m e se s: Mechera, Repasadora 
y Co-odora de orillos; y

d) Dos m eses: Bobinado-a, A spea-' 
dora, Bnoarreladora, Birlera, Plegadora 
y Empaquetador.

CAPITULO V 

De la retribución

S e c c ió n  p r im e r a

R e tr ib u c ió n  fi ja  por jorn ada  
y a desta jo

Art. 11. Distribución en zonas del te
rritorio nacional. 

A  los solos efectos de fijación de suel
dos y jornales del personal que /preste 
sus servicios en las Industrias T extiles 
Algodoneras dedicadas a la fabricación 
de m antas y muletones, serán aplica
bles las, normas sobre distribución en 
tres zoma« de'l territorio nacional, esta
blecidas en €l artículo 37 de las O? de-* 
nanzas para el Sector Algodón', lecha 
i.° de abril de 1943, y em sus normas, 
com plem entarias.

Art. 12. Reducciones de haberes se
gún zonas.

El salario mínimo básico m arcada en 
las presentes normas especiaies ha 
hecho sobre la base de las in dustrias' 
sitas en zona primera. .Dicho «alario se 
reducirá e>n un seis po: ciento en’ las 
Em presas establecidas o que se esta
blezcan en segunda zona .y en un doté 
por ciento en aquellas que están sitas 
en localidades- comprendidas en zonít 
tercera.

Art. 13. Salarios mínimos.
1) El personal, cualquiera qu-e sea 

su grupo profesional, que no se- hallé 
especificado en la sigm ente tabla de. 
sal atrios percibirá los m ismos h a b eres, 
¿chalados para sus correspondientes ca- 

, tegorías profesionales en el R eg.am ento 
Nacional de Trabajo  para el Sector A l
godón de la Industria fexti¿, fecha i.°> 
de abri} de 1943, así corno en sus N or
mas com plem entarias posteriores.

' 2) Los trabajadores cuyas ‘ C a t e g o 

r í a s  se expresan a continuación cobra
rá^, por lo menos, las siguientes r.elnti
fie ración es : 1

. a) Técnicos y directivos. \

Jefe  de fa b r ica c ió n  . . . . . . . . .

Mayordomo con Jefe ¿ e  fa 
bricación  ...................................

ZONA  1.ª

M ensual  

1.000,00 

Semanal 

154,00

ZONA 1.a

Mayordomo sin Jefe de fa-
fabViación ............................

Encargado ..................................
Contram aestre en tejidos............... 
Contram aestre e n hilatura y

dem ás operaciones ............
Ayudante de Contram aestre. 
Ayudante de Contram aestre 

k en tejidos ...............................

b) Obreros.

Batanero ................................
Can al ero (hombre) ...... .. .. .
Canalero (mujer) ................
Ayudante de Canalero (hom

bre ‘ ................... .................... ...
Ayudante de Canalero (mu-

¡ér) . ......................................
E specialistas ............................
M echera .......... .........................
Bobinadora .................. ...........
A apeadora ..................................

, Birlera ........................................
Encarecía dora u ovilladora.
Urdidora ....................................
Tejedora de mantas ...........
Tejedora de muletones .......
iRepasadora ....... .................. .
O ficial (]e tinte y blanqueo..
Estam pador ............. ................
Perchador (máximo cual*o

máquinas) ...,................ .......
Ayudante .de perchador (0

pqr edad) ...........................
Cosedora de orillos ............
P legadora ..................................
Em paquetador ........................
Em paquetadora ......................

Sem anal

189.00
138.00 

122,50

126.00
91.00

84.00 

Diario

11,50 
11,00. 
7 ,50

10,75

7.00

10,75 
7,50 
7,25
7.00
7.00 
7,25
8.00 
8,50
7,75
7.00 

12,50
1 2 , 0 0  

14,00

1 1,00

7 -TS
7.00

10,75
7‘,oo

Art. 14. Retribución mínima de Ayu
dantes y Aprendices.

Jodo el personal que perciba su jor- 
con arreglo a las presentes normas 

especiales se regirá en" su retribución, 
cuando ésta haya de abonarse por ra 
zón de su edad, con sujeción a la tabla 
de salarios, contenida en el apartado 2) 
del artículo q2 del vigente Reglam ento 
de T rabajó  para el Sector Algodonero, 
siendo asimismo de aplicación la norma 
genérica del apartado 3) del propio ar
tículo en el caso de que inicie su for
mación profe^ionl sin ajustarse a las 
edades normales de capacitación.

Art. 15.  Norma genérica para los 
Oficiales del Grupo «Obrero»,

Las remuneraciones mínimas marcadas 
para  los O ficiales se entienden referidas 
a los de tercera clase, y serán aum en
tadas en un diez por ciento a ' \o$ de 
oíase primera v en 'un ci-nco por cien
to a los clasificados como de segunda, 
conform e a lo prevenido en el artícur- 
lo 41 de Tas Ordenanza-s del Sector T ex 
til Algodonero.

Art. 16. Trabajo a destajo.

, Sí en alguha * Em presa, sujeta a las 
presentes normas viniera im plantado, o 
se implantase, ¿i .féguhen de trabajo a ' 
destajo, s e . aplicarán las reglas señala
das en los a rtícu lo s . 49, 50. y 51 de] 
vigente Reglam ento Algodonero, con la 
aclaración- contenida en la Orden dé 7 
de febrero de 1944. ¡



B. O. del E.—Núm. 330 26 noviembre 1946 8425

S ec c ió n  2 .a

Casos especiales de retribución
Art. 17. Trabajos de categoría su

perior.
1) Cuando el personal realice transi

toriamente funciones propias de categoría 
9uperior a aquella e$ que esté clasifica
do, percibirá la diferencia de salario exis
tente entre una y otra categoría en tan
to permanezca realizando cometido más 
elevado, fin  perjuicio de pasir a la ca
tegoría superior automáticamente si !a 
temporalidad se prolongara más allá del 
tiempo señalado para aprendizaje, en 
aquella nueva, especialidad, a cuyo efec
to se descontará el tiempo de aprendiza
je de la categoría inferior de proceden
cia.

2) Se exceptúa el personal que haya 
de ascender con arreglo a normas con
cretas ; pero, en este caso, sin consoli
dar la categoría superior, continuará co
brando e>l interesado la retribución, más 
elevada.

Art. 18. Ejercicio fie dos o más fun
ciones.

Cuando un trabajador realice indistin
tamente funciones comprendidas en más 
de úna de las definiciones enunciadas en 
esfas N ó rn vs especiales y en el Regla
mento laboral'A lgodonero, percibirá la 
remuneración señalada a la función que 
tenga asignada retribución superior.

S e c c ió n  3 .a,,

Aumentos periódicos por tiempo de 
servicios

Art. 19. Cuantia y cómputo,
1) EjI personal afectado* por estos Nor

mas especules se regirá en punto a au
mentos periódicos por sóndelos prestados 
a  la Em presa, por los artículos 56, 57 
y 50 de las Ordenes Textiles para el Sec
tor Algodón.

2) La antigüedad para el personal ad
m inistrativo y m ercantil, á  dichos efec
tos, se computará con arreglo a los ar
tículos 60 y 61 del aludido texto regla
mentario. ' .. .

3) Para los Grupos de persona! téc
nico, directivo, complementario, obrero 
y de servicios auxiliares, §e cont: rán los 
servicios desde el día 2 de mayo de 1943* 
si los trabajadores estuvieran trabajando 
en dicha fecha en la Empresa, o de^de 
el momento de su ingreso, si hubiesen 
entrado con posterioridad.

X
S e c c ió n  4 .a 

Plus de cargas familiares 
Art. 20. Principio general y cuantía.
Se eifn  en el 10 por 100 del importe 

de la nómina la cantidad que ha de 
distribuirse en las actividades sujetas a 
las presentes Normas especiales por el 
concepto de Plus de cargas famili res, y 
la suma ‘resultante se repartirá a tenor 
de lo preven-do en fa Orden de 29 de 
marzo de 1946. ,

S e c c ió n  5 .a 

Q ratificaciones
Art. 21. Da Navidad y de 18 de Julio.
1) El personal regido por estas Ñor. 

m as habrá de percibir la gratificación de 
Navidad con sujeción a la cuantía, for

ma y fecha señaladas en el artículo 83 
del Reglam ento laboral para el Sector 
Algodón de la Industria Textil.

2) E-n cuanto a la gratificación de 18 
de julio, las Empresas afectadas se aco
modarán a lo dispuesto en la O iden de 
18 de julio de 1946, cuyos preceptos en 
la mencionada esfera se h cen extensión 
a  esta modalidad de trabajo.

?
S ecció n  6 .a

Participación en beneficios
Art. 22. Con efectos al día 19 de ju 

nio de 1946, las Empresas textiles a l
godoneras dedicadas a 1;. fabricac ón de 
m antas y muletones habrán de aportar 
el ocho por ciento de los haberes bási
cos asignados a su personal, a la Mu- 
tu a lid d  greada por Orden de 17 de ju- 
nio de dicho año, cuyos preceptos son 
íntegramente aplicables a las mentadas 
Empresas y  a  su personal.

CAPITULO VI 

Permisos

Art. 23. Con independencia de los 
permisos a que se refieren los artícur 
los 67 y 68 dei Texto refundido de la 
Ley de Contrato de Trab jo, el perso
nal afectado por las presentes Normas 
especiales tendrá derecho, cuando con
traiga matrimonie, a que se le conceda 
un permiso de siete días .naturales, con 
disfrute de toda clase de haberes.

CAPITULO VII

Seguridad e higiene

Art. 24. Adem ás de las prevenciones 
generales del Reglamento de 31 de ene
ro de 1940 sobre Seguridad e Higiene, 
y de las particularmente establecidas en 
el Capítulo X I1 del Reglam ento Nacio
nal de Trabajo para el Sector Algodón 
de la Industrie Textil, se exigirá en ias 
Empresas algodoneras dedicadas a la fa
bricación de mantas y muletones :

a) Una especial ventilación en forma 
general en las operaciones de me/cla, y 
en forma localizada en el balón crighton. 
tren de batanes, cardas y perchas.

b) L a debida protección con mecanis
mo fiador adecuado de los mecanismos 
de las perchas. ' f

CAPITULO vm  

Normas supletorias
•»

Art. 25. En todo lo no regulado ex
presamente en las presentes normas es
peciales serán de aplicación las Ordenan 
zas de i.° de .abril de 1943 para el oec 
tor Algodón deMa Industria Textil? así 
como sus disposiciones complementaria* 
de 7 de febrero de 1944.

DISPOSICION ADICIONAL

U n ic a .— Plus por carestía de vida.

•Los trabajadores afretado* por esr¿> 
normas percibirán un plus circunstan
cial, transitorio y en todo momento te 
visable por carestía de vida, el cual *e 
regirá por lo prevenido em la segunda

disposición adicional del Reglamento la
boral para el Sector Algodonero de la 
Industria Textil.

DISPOSICION TRANSITORIA

U n ica . .

1) Dado que el censo Obrero en la 
categoría de Canalero y Ayudante de ca .

- n a s e  encuenmi actualmente cubierto 
en esta modalidad de trabajo, casi en su 
integridad, por p erso n a l femenino, a pe
sar de la limitación impuesta en el ar- 

^fculo 78, V III, del Reglam ento Nacio- 
n*i de Trabajo para el Sector Algodón 
de la Indústria T extil, se autoriza cir
cunstancialm ente esta situación, de modo 
transitorio, con arreglo a las siguientes 
normas :

a) Las Empresas afectadas por .as 
presentes Normas especiales\que cuenten 
entre su personal en calicad de Cana e- 
ros y Ayudantes de Canaleros, a ^ b a 
jadores del sexo fenWr ino, habrán de 
acudir ante la Inspección dle Trato jo 
eomp<-tenten en súplica de autorización, 
para que dicho personal femenino con
tinúe en sus funcioties.

b) A la petición habrán de acompañar 
un informe detallado en que justifiquen 
técnicamente ja salubridad de las .insta
laciones dispuestas, las cuales habían de, 
ser comprobadas por la citada Inspección 
provincial.

c) Una vez demostrada la gaianfía  
técnica de la forma de aspiración general 
y localizada que se empleen para asegu 
rar la captación y evacuación de pe*vos,*• 
y realizadas las pruebas oportunas la 
Inspección autorizará la continuació.i del 
personal femenino, con sujeción a tas 
normas siguientes, o indicará las correc
ciones que deban efectuarse para el de
bido acondicionamiento.

d) El plazo m áxim o que podrá a*«co
tizar la Inspección será de seis meses, 
contados a partir de la publicación de 
ias presentes normas.

c) Pasado dicho lapso’ de tiempo, las 
Empresas habrán de tener ya acomoda
do al personal femenino que actúa como 
Canalero en la actualidad, en otras fun
ciones diferentes dentro de la propia in
dustria.

f) Transcurridos los seis meses refe
ridos, el censo de Canaleros tendrá que 
hallarse cubierto por personal varón; y 
únicamente en la hipótesis de que nó sfe* 
lograra ocupar las plazas por no existir 
personal bastante de dicho sexo en la 
Oficina de Colocación, podrá permitirse 
por una sola vez una prórroga de la au
torización concedida, que no podrá reba
sar los tres meses.

g) T odas las plazas de Canaleros que 
por causa natural vayan vacando en las 
Empresas algodoneras de Mantas y Mu- 
letonos, y que estuvieran servidas por 
mujeres, habrán de ser cubiertas con 
personal varón.

2) Iguales normas regirán para los 
trabajos y operaciones realizados por per
sonal femenino que se encuentre bajo la 
influencia de los polvos de candas, por 
hallarse emplazados en la misma sala de 
trabajo que éstás.

Madrid, 16 de noviembre de 1946.—  
El p irector general de Trabajo, Agustín 
Miranda J unco.
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ORDEN de 23 de noviembre de 1946 por 
la que se hace extensiva a los opera
rios y empleados que presten servicio 
en un determinado Centro de trabajo, 
la protección establecida en e l  Decreto 
de 26 de enero de 1944.

Ilmo^ Sr. : Continuando este Ministe
rio, la política de garantizar dentro de 
los límites de lo posible, la estabilidad 
de los empleos de todos los trabajado
res, a cuyo fin tendieron el Decreto de 
26 de enero de 1944 y la Orden aclarJt<P 
ria, de 5 de abril del propio año, en vir
tud de cuyas disposiciones se requiere 
autorización del Delegado provincial de 
Trabajo de la demarcación respectiva, 
pe ra 'él cese o suspensión de actividades 
de las Empresas, en cuanto afectan a 
la situación de los trabajadores fijos; 
parece llegado el momento de hacer 
extensiva dicha protección a los opera
rios y empleados que normalmente, y 
por campañas periódicas, tienen pres
tando servicios a las Empresas en* un 
determinado Centro de trabajo.

En su virtud, dispongo:
Artículo i.° Cuando alguna Empresa 

pretenda no abrir un determinado Cen
tro ,de Trabajo, en el que normalmente

y por campañas, vengan encontrando 
ocupación periódicamente, un número 
de trabajadores superior a cincuenta, 
interesará la oportuna autorización del 
Delegado provincial de Trabajo de Ia 
jurisdicción donde radique la Factoría 
o Centro de Tnbajo, expresando los 
motivos en que fundamente ,1a petición.
*Art. 2.0, El expediente así incoado se 

tramitará con sujeción a ló establecido 
en el Decreto de 26 de enero de 1944, 
pudiendo interponerse contra las Reso
luciones dictadas por el Delegado pro
vincial o el Director general de Trabajo, 
según los c«;sos, los recursos que pre
viene el artículo cuarto del citado De
creto. m

Art. 3.0 La presente Orden entrará 
en vigor el día siguiente de la fecha de 
su publicación en el BOLETIN O FI
C IA L 1 D EL ESTADO, 

j Lo *que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1946.

GIRON DE VELASCO  

limo. Sr. Director general de Trabajo.
v _ . ______________ :_____

ORDEN de 8 de noviembre de 1946 por 
la que se descalifica la casa económica 
y su terreno, construida en la parce
la 3.a de la manzana 6.a del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Económicas «El Viso», señalada hoy 
con el número 5 de la calle del Miño 

 (final de Serrano), de esta capital.

limo. S / . ; Vista la instancia d<? don 
Luis García de ‘Leániz y Aparici solici
tando descalificación de la casa econó
mica construida en la parcela tercera de 
la mánzana sexta del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Económi
cas «El Viso», señalada hoy con el nú
mero 5 de la calle del Miño, de esta ca- 
p itai; ’

(Resultando que la casa económica cu
ya descalificación se solicita filé cons
truida por el solicitante sobre terrenos 
que adquirió de la referida Cooperati
va, según se desprende de la escritura 
otorgada en Madrid a f*5 de diciembre 
de 1934 ante el'Notario don César Ló
pez Forcada, bajo el número 1.316 de su 
protocolo, e inscritá e«n el Registro de 
la Propiedad del Norte, y cuya casa 
fué calificada definitivamente por Or
den ministerial de 7 de octubre de 1944; 

Considerando que la repetida casa no

ha recibido otros beneficios que las 
exenciones tributarias que determina el 
Real DecretojLey de 29 de julio de 1925 
y Decreto de 30 de mayo d̂e 1931 ;

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo único de la Or
den ministerial de fecha 10 de mayo de 
1944, la Cooperativa de Casas Económi
cas «El Viso», que es donde está en
clavada esta casa, no está sujeta a lo 
dispuesto en el Decreto de 3 1  de mar
zo de 1944;

Vistas las disposiciones legales cita
das y demás de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descali- 
lificar la casa económica y su terreno, 
construida en la parcela tercera de la 
manzana sexta del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Económicas 
«El Viso», señalada hoy con el núme
ro 5 de la calle ê>l Miño (final de Se
rrano), de esta capital, solicitada por 
don ‘Luis García ¿e Leániz y Aparici, 
debiendo cesar, a partir d ^ Ja  fecha* de 
esta Orden ministerial, la exención de 
toda clase de impuestos y arbitrios que 
la misma* venía disfrutando, a cuyo 
efecto se pondrá la presente Orden en 
conocimiento de ¡a Delegación de Ha
cienda y Ayuntamiento capital
a los efectos indicados.;

De orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su. conocimiento y demás efectos.

Madrid, 8 de noviembre de 1946.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Dirctor general del Instituto 
Nacional de la Vivienda,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provimión 
de la plaza de Vicesecretario de la Au
diencia Provincial de Toledo.
De conformidad con lo dispuesto 

Orden de 24 de noviembre de 1944  (BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO de 27 
del mismo mes), se anuncia concurso pa
ra la provisión de la plaza de Vicesecre
tario de la Audiencia Provincial de lo- 
ledo, vacante por promoción de don Mi
guel Santadomingo Díaz, al que podrán 
acudir todos los funcionarios comprendi
dos en el número 1 de Ia citada Orden, 
^ec îyendo el nombi amiento en el de igual 
categoría que la de la plaza de cuya Pro- 
visión se trata que reúna más antigüedad 
de servicios.

Las condiciones para ,la celebración ae 
este concurso son las expresadas en la 
Orden de’ referencia, debiendo, por tanto, 
los interesados elevar sus instancias a es
te Ministerio, solicitando tomar parte en 
el concurso, dentro de los quince días na
turales contados desde Ua propia fecha 
de inserción de este anuncio en el BO
LETIN O FIC IA L D EL ESTADO.

Madrid, 21 de noviembre de 1946.—El 
Director general, M. Mariscal de Gante.

Convocando concurso para la provisión 
de la plaza de Vicesecretario de la Au
diencia Provincial de Cádiz.
De conformidad con lo dispuesto en la 

Orden de 24 de noviembre de 1944 (BO
LETIN  O FIC IA L D EL'ESTA D O  de 27 
del mismo mes), se anuncia concurso pa
ra la provisión de la plaza de Vicesecre
tario de la Audiencia Provincial de Cá
diz, vacante por traslación de don José 
Gutiérrez de . los Ríos v Enrile, al que 
podrán acudir todos los funcionarios com
prendidos en el número 1 de la citada 
Orden, recayendo el nombramiento en el 
de igual categoría que La del cargo de 
cuya provisión de trata que reúna más 
antigüedad de servicios.

Las condiciones para la celebración de 
este concurso son láb expresadas en la 
Orden de referencia, debiendo, por tanto, 
los interesados elevar sus instancias so
licitando tomar parte en el concurso a 
este Ministerio, dentro de los. quince días 
naturales contados desde la propia fecha 
de inserción de este anuncio en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO.
* Madrid, 21 de noviembre de 1946.—El 

Directq¡r general, M. Mariscal de Gante.
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(Loterías)

A d ju d ican d o  lo s c in co  p rem ios d e  
125  pesetas cada uno a las doncellas 
q u e se  m en cio n an , acogid as en  lo s 
Establecimientos de la Beneficencia Provincial 
de M adrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al articu'lo 57 de la Instrucción ge- 
1 eral de Loterfas. de 25 de obrero de 
ÍS9}. para ad’ udicar los cinco premio» de 
125 pesetas cada uno asignados a las 
doncella* .acogidas en los Estabimmlen
tos de .Beneficencia Pruvi/iciaf de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes:

Josefa María Sepúlveda López Ma
ría Celeste Vicente Calve, Petra felici
dad ^Calderón y Amalia Carrascosa He- 
rránz, del Colegio de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

María Teresa Pérez Ortiz, del Cole
gio de Nuestra Señora de la Paz.

•Lo que se anuncia para conocimiento 
dei público y demás efectos.

Madrid, 25 de noviembre ¿e 1946.— 
P. O., j .  Zancada.

M IN IST E R IO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando el acta de elección y propuesta 
d e  Ju n ta  d e  G o b ie rn o  d e l C o le g io  
Oficial de D octores y Licenciados del 
Distrito U niversitario de Zaragoza.

limo. Sr. : Vista la propuesta tormu- 
,-lada por el Decano del Colegio Oficial 
dé Doctores y Licenciados en Filosofía 
y Letras y en Ciencias dei Distrito Uni
versitario de Zaragoza, comprobada y 
conforme con eü acta de ,la elección ce
lebraba en aquel Colegio en 3 déi actual, 
pEra la libre designación de dos Vocales 
para su Junta de Gobierno, uno, repre
sentante de Letras, y otro de Ciencias;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 15 de febrero d« 
1945, y ias instrucciones dadas por el 

-Consejo Nacional de Colegios,’ en su 
circular de 2 de iuilio del mismo añ°, 

festa Dirección General ha resuelto 
aprobar Iá referida acta de elección y 
propuesta, y, en su consecuencia, nom- 
Líar Vocal de la Junta de Gobierno del 
Colegio Oficial de Doctores y Licenciados, 
en Filosofía y Letras y en Ciencias, a 
los señores, don Lorenzo Vergara Una- 
nua, Hermanó Marista, representante de 
Letras, y don Santiago Burbano de Er- 
cilla, representante de la dé Ciencias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1946.— El 

Director generad, Luis Ortiz.

limo. Sr. Decano del Colegio*Oficial de 
Doctores y Licenciados de Zaragoza.
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dê
 

ex
pe

di
en

te
 

de
 

ex
pr

op
ia

ci
ón

 
en 

el
 

té
rm

in
o 

de
 

Sa
re

dó
n 

pa
ra

 
la 

at
ag

uí
a 

de 
la 

pr
e

sa 
de

 
E

n
tr

ep
eñ

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fo
rm

ac
ió

n 
de

l 
ex

pe
di

en
te

 
de

 
ex

pr
op

ia
ci

ón
 

en 
el

 
té

rm
in

o 
d-ê
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la S. A. «La Toja» para 
reparar y rectificar la conducción de 
aguas a la isla de La Toja, ocupando 
terrenos de la zona marítimo-terrestre 
de la ría de Arosa.

Visto el expediente incoado a nombre 
de la S. A. «La Toja», solicitando auto
rización para reponer la conducción de 
aguas potables a| Balneario con un tra
zado más corto ;

Resultando que sometida .la  petición 
a  información pubínca no se han presen
tado reclamaciones, y la información 
oficia] ha sido favorable al otorgamien
to de la concesión ;

Resultando que existe una tubería que 
Va a sustituirse por la proyectada con 
otro trazado más corto y que el primi
tivo trazado se halla situado en la zona, 
marítimo-terrestre, según quedó compro
bado en e] deslinde que sé realizó en 
*934» desde cuya fecha se propone el 

pago del canon ; •
Considerando que con las obras pro

yectadas no se perjudican los intere
ses del Estado, y* como producen un 
beneficio al ¡peticionario debe otorgar* 
se con carácter oneroso, es decir, some
tida al pago de ün camori, 

lEste Ministerio, de acuerdo con la Di. 
rección General de Puertos y Señales 
M arítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a la $>. A. «La-Toja» 
para reparar y retifiear la conducción 
de aguas a la isla de La Toja, ocupan-’ 
do terrenos de la zona mar (timo-terres
tre de la ría de Arosa.

2.a Se autoriza igualmente a la So
ciedad Anónima «La Toja» la legaliza*-' 
cióp de la conducción antigua er» la par* 
te que permanece y se ajusta al p ro-' 
yecto que sirve de báse y que está sus* 
crito por el Ingentero de Caminos don 
Enrique Picó en 27 de junio de 1945.

3.a Las nbras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia y cpn el concurso de la Dirección 
de la Corrfisión Administrativa dél Puer. 
to y Ría de Villagarcía de Arosa ; de 
esta .'operación ?e extenderá acta, que se* 
rá sometida a la aprobación de la Su- '' 
perloridad»

4.a Se dará principio a las obras en 
el píaz0 de tres meses, y.deberán quedar 
terminadas en el de doce meses, conta
dos ambos plazos a partir de la fecha 
de aprobación de esta concesión.

5.a Durante la ejecución de las obras, 
y  en la parte de las mismas que afecte 
directamente a  la carretera de Ponte
vedra a El Gróve, se someterá su eje
cución a cuantas prescripciones se dic
ten ppr la’ Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, por lo que a la carre
tera se refiere, y m ás concretamente a 
la zona del trazado que se halla dentro 
de la policía y conservación de la men
cionada carretera. #

6.a Terminadas las obras, e| conce* 
sionario pondrá bn conocimiento de la

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia dicha terminación, a fin de que 
por la misma y con asistencia de la Di
rección de la Comisión Administrativa 

dé’ Puerto y Ría de Villagarcía de Aro
sa, se proceda al oportuno reconocimien
to, levantándose acta correspondiente, 
que será sometida a la aprobación su
perior.

7.a Antes de dar comienzo a las 0bras 
el concesionario elevará al 3 por loó la 
fianza provisional que tiene constituida, 
debiendo presentar la carta de pago eh 
la Jefatura d e . Obras Públicas de la 
provincia antes <del replanteo de las 
obras, y esta fianza le será devuelta una 
vez aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obra».

8.a L a s  obras quedarán bajo la ins
pección y 4 vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de**la provjncia o Inge
niero en. quien delegue, y de la Direc
ción de la Comisión Administrativa del 
puerto y ría de V lia garcía de Arosa.
. 9.a El concesionario quedará Obliga

do a satisfacer a la Comisión Adminis
trativa, de Puertos a cargo del Estado 
un canon de cinco céntimos por metro 

vlineal de tubería y año a partir de 'pri
mero a* enero de 1935, que suponen 
para las existentes en explotación des
de dicjia fecha hasta primero de enero 
de 1946 setecientas npeve pesetas con 
cincuenta cíntim »s, y desde primero' de 
enero en adelante, el canon* de veinticin
co pérttimos (por, metro lineal y año 
para las que se ejecuten.

10. El concesionario tendrá la obli
ga rá n  dé conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mismas 
a usos d istintos‘del que en la presente 
disposición; se determina, y no. podrá 
tampodo arrendar dicho terreno* 

tí. Todos los gastos que se ocasio
nen con la Inspección y Vigilancia y 
reconocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario. ¡

12. Esta concesión se entenderá otor
gada i  título precario, sin plazo limi
tado, dejando a salvo el derecho de pro* 
pieda^ y sin perjuicio de tercero y con 
arreglo a la vigente Léy de Puertos.

13. E] concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
relativas al cóntráio' de trabajo, acciden
tes, re.tiro, seguro, plus de carestía, regla
mentación del trabajo, etc., y cuantas dis
posiciones én vigor se hallen o que en 
lo sucesivo se dicteft, así como la pro
tección a la Industria 'Nacional.

14. Esta concesión será . reintegrada 
con arreglo a la vigente^Ley del Timbre.
• I J .  La  falta de cumplimiento por el 

concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de la ca
ducidad de la concesión, V llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo le
g i s la d o ^  las*vigentes disposiciones so
bre. la materia.

Lo que desorden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
'•onocimiento, el de la Sociedad, intere
sada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 9 de noviembre de 1946.—EI 
Director general, "M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Pontevedra.

Autorizando a la C*. A. M. P . S . A. para 

instalar un surtidor de gas-oil en e l  

muelle del puerto de Tarifa  (Cádiz).

VÍ6to el expediente incoado a instan
cia de la «Compañíáv del Monopolio' de 
Petróleos, S. A.», solicitando autoriza
ción para establecer un surtidor de gas- 
oil en el puerto de Tarifa , que remite la 
Jefatura de O bras Públicas de C ád iz ;

Resultando que, sometida la petición 
a información pública, no se. han pre
sentado reclamaciones, y Ja informa,, 
ción, oficial ha sido favorable al otorga
miento de la concesión;

Considerando que la instalación del 
surtidor que se solicita nó perjudica los 
intereses generales, antes bien reporta
rá grandes 'beneficios a la flota pesque
ra dej* puerto, y  como también se los 
ha <]e producir al peticionario, debe con
cederse con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la  
Dirección General de Puertos .y Señales 
Marítimas, .ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condiciones siguientes :j 

* i .a Se autoriza a la «Compañía 
Arrendataria de Monopolio de Petró
leos, S. A.», para instalar un surtidor de 
gas-oil, con tanque de 25.000 litros de 
capacidad, en el muelle dél puerto de 
T arifa .

2.a 'Las obras se e jru ta rá n  con su
jeción al proyecto aprobado, que ha ser
vido de base a ia tramitación del expe
diente. No podrá ser dedicado el terreno 
afectado ni las edificaciones levantarás 
en él a fines ni usos distintos á aquellos 
para los cuales es otorgada la presente 
concesión, quedando obligado el conce
sionario a conservar las obras en buen 
estado. *

3.a. Se otorgará esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a . sal*o el
de propiedad y con süjeción a  lo dis
puesto en el artículo 47 de la  vigente 
'Ley de Puertos.

4.a L a  Sociedad concesionario abona-* 
nará a la Comisión Administrativa d©( 
Puertos a cargo directo del Estado un 
canon, por ocupación de superficie para 
paso de tubería y surtidor* de i .$óo pe* 
setas anuales. Este canon podrá variar
se por acuerdo de la Administración, 
quedando sometida la entidad concésio- 
nar^t al pago de los arbitrios que le 
correspondería pagar como si no se Je 
hubiera autorizado la concesión.

5.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto e n 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte dp las obras, en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

6:a L as obras comenzarán - en el pla
zo de seis meses y terminarán en e' de 
un año, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente concesión. Si 
transcurrido el plazo señalado para co
menzar las obras no. se hubiera dado 
principio a éstas, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, 
desde lue^o y sin más trámite, anulrda 
la concesión, quedand. a favor del E s 
tado la fianza depositada.

7.a Las obras serán replanteadas pbr 
la Jefatura de Obras Públicas de Cádiz
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con el conclu so del Ingeniero Director 
del Puerto; del resultado s© levantará 
acta y plano, en los cuales se hará cons
tar la superficie ocupada, que serán so
metidos a la aprobación de la Superio
ridad. El concesionario queda obligado 
a solicitar de la Jefatura, de Obras Pú
blicas la práctica del.replanteo y a con
signar en la Pagaduría de la misma el 
importe de su presupuesto, en tiempo 
y forma que pueda verificarse ©l replan
teo dentro del plazo señalado para có- 
nienzar las obras.

8.a Terminadas ias obras, ©1 conce
sionario lo (pondrá en conocimiento del 
Ingeniero.Jefe de Obras Públicas dé la 
provincia. El Jefe o Ingeniero subalter
no en quien delegue, con asistencia del 
Ingeniero Director de>l Puerto, procede
rá al oportuno reconocimiento final de 
las obras, levantándose acta eit  la que 
se hará constar si se han cumplido las 
condiciones de la concesión de la Supe
rioridad..

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de ¡a Jefatura de 
Obras Pública^ de Cádiz y Dirección 
Facultativa del Puerto, siendo de cuenta 
del concesionario iodos los gastos que 
originen el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento de las obras.

10. JJa declaración de caducidad lle
vará implícito el término del plazo de 
concesión, con extinción de la misma, 
así como de todos los derechos del con
cesionario, el cual queda obfigado, en 
tal caso, a dejar libre el terreno, reti
rando las instalaciones y derribando: las 
obras en el plazo que se le fije; en todo 
caso quedarán en favor del Estado las 
obras qi^e tengan el carácter de cimen
taciones.

i f .  El concesionario .queda obligada 
a l . cumplimierito de las disposiciones vi
gentes, relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del ¡mismo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumpli- 
mientoi a lo dispuesto en la Ley de pro
tección a la industria nacional y a lo que 
afecta a esta concesión del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras.

12. La falta de cumplimiento de 
cualquiera dé las condiciones anteriores 
cerá causa de caducidad, y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo con
signado en las/cláusulas de la conce
sión y disposiciones aplicables sobre la 
materia.

Lo que de ordep comunicada „ por el 
señor Ministro participo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Compañía in
teresada y demás efectos. *•

Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 12 noviembre de 1946.—El 

Director general, M. Menéndez Bobeta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Cádiz.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y  M O N O P O L IO S

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 5 de
diciembre de 1946

Ha de constar de tres series de 48.000 billetes cada una, ai precio de 150 pese
tas el billete, divididos en décimos a 15 pesetas, distribuyéndose 4.974.480 pesetas 
en 7.007 premios para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS 
OE CADA SERIE PESETAS

1 dp ,*, ••* »»• ••• •••••• *«» ... ••• ••• ••• ••• í»#»
1 de ... .......................................................................... ...  .*  .....................

10 de 7.500 ... ... ,.. ... ... ... ... ítv. ... ... ... ..h »•* ... ... ...
1.413 de 1.5 0 0 ....................  *........................ ... ............................................

479 de 1.500 pesetas cada uno, para los billetes cuya dos últimas
cifras sean iguales a 5as del que obtenga el premio primero *.........

99 aproximaciones de 0.500 peseas cada una, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero ..1 ................................ .

99 ícen, de 1.500 íd ‘ id:, para los 99 números restantes de la cen
tena del premio segundo.........  ... .................................... ..................

•99 ídem de 1.500 id id., para los 99 números restantes de la cen
tena del premio tercero,.............. . ... ....................................................

2 ídem de 10.000 pesetas cada uña, para los números anterior y 
posterior al del( premio primero-..................................................i .........

‘ 2 ídem de 8,000 id. id., para los del premio segundo ......................
2 ídem de 5.065 id. id., para los del premio tercero .......................

4.799 reintegros de 150 pesetas Cada uno, para los né ñeros cuya 
terminación sea igual a la del'que obtenga el premio primero ...

7.<k>7 ’  r

500.000 
250.000 
100 OOO 
75000 

2 .1 19.5OO

7*8.500

1 4 8 .5 0 0

1 4 8 .5 0 0

148.500

20.000
IÓ.OOO
IO .I3O

7I9-850
0

4.974.48o

Las aproximaciones, los reintegros y k>s billetes cuyas d°s ú'ltímas cifras sean 
iguales a las ded que obtenga el. premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder a) billete ; entendiéndose, con respecto a las apro
ximaciones señaladas para los números ar\terior v posterior de los tres premios ma- 
yoreá¡¡:que si saliese premiado el’ número 1, su anterior es el número 48.000, y si éste 
fuese, el agraciado, él billete'número 1 será 9I siguiente

Parada aplicación de las aproximaciones de 1-500 pesetas* se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por éjemplo, al número 25, se considéran agra
ciados los 99 números restantes de la centena, es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios 
restantes. *, '

Tendrán derecho al premio de 1.500 pesetas, según queda .dicho, todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a ¡as del que obtenga* el premio primero. 
Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, ooqjó va queda ex
puesto, todos los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el 
premio % primero. ,

El sorteo ¿e efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción de* Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donceflas acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia I;rovincia1 de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre, dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos ’ 1

Al día siguiente de efectuados éstos se expondrán al público las listas de los 
húmeros que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los oagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción deil Ramo, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes, conforme a lo estahiecido en el t8.

. Los premios Y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan 
los billetes.

Madrid, 30 de julió de 1946.—El Director general, Fernando Roldán.


